


















su respectivo presupuesto; y, responsables de la Distribución Analítica propuesta y la utilización 

correcta de los créditos programados, para los destinos solicitados en la presente gestión, 

correspondiéndole la fiscalización respectiva a la Contraloría General de Cuentas, de 

conformidad con el referido Decreto, Artículo 17. 

POR TANTO: 

Este Despacho con base en lo considerado y fundamentado en lo que establecen los Decretos del 

Congreso de la República de Guatemala Números 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, 

Artículo 27, literales a) y m); y 16-2021, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 

Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintidós, Articulo 103, literal e). 

RESUELVE: 

1) Procedente que se autorice como una previsión presupuestaria, la Distribución Analítica de la 

Ampliación al Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos 

Mil Veintidós, en la cantidad de DOCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS QUETZALES (Q12,361,700), a favor del Ministerio de Comunicaciones, 

Infraestructura y Vivienda, con fuente de financiamiento 31 Ingresos propios. II) Procedente la 

emisión del Acuerdo Gubernativo por medio del cual se aprueba la Distribución Analítica de la 

Ampliación Presupuestaria referida. III) Que de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 

Número 1O1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 

artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no qbliga a la realízación del gasto Y: las autoridades del 
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Ministerio Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda; así como, de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, son autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto, por lo 

que, queda bajo su responsabilidad la Distribución Analítica propuesta y la utilización correcta 

de los créditos programados, destinados para llevar a cabo principalmente, el mantenimiento y 

reparación de motobombas de los Aeropuertos Internacionales La Aurora y Mundo Maya, de 

vehículos y de sistemas de aire acondicionado; la instalación de un tanque para abastecimiento 

de agua potable, la adquisición de licencias de cómputo y un software de cartera de clientes y 

almacén; asimismo, la compra de pintura, materiales para la circulación perimetral de los 

aeródromos, una retroexcavadora para el mantenimiento de la pista del Aeropuerto Internacional 

Mundo Maya y diverso equipo de seguridad, comunicación y cómputo; en consecuencia, el 

Ministerio de Finanzas Públicas y la Dirección Técnica del Presupuesto, no asumen 

responsabilidad alguna por la acción u omisión de actos previos, durante y posteriores, que se 

deriven de la ejecución de las asignaciones programadas en la presente ampliación 

presupuestaria. IV) Las autoridades del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 

Vivienda; así como, de la Dirección General de Aeronáutica Civil, deberán observar lo indicado 
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